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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N ° 316-2019-MDJLBYR 

J . L. Bustama nte y Rivero, 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de la Munici pa lidad Dislrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407 -2019-GPSYDEjMDJLBYR, de la Gerencia d e Promoción 
Social y Desarro llo Económico, por el cual soli cita reconocimiento a l maestro 
bustamanlino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conform id ad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú , 
en concordancia con el Artículo ll , del Título Pre limina r de la Ley Orgánica de 
Municipa lida des , N° 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local que goza n de autonomía económica, política y a dmini strativa en los 
a suntos de su competencia; 

Que, el numeral 1, de l Artículo 82 ° de la Ley W 27972, en lo que corresponde 
a las municipalidades, en materia de educación, cu ltura, deportes y 
recreación, tienen como competencias y [unciones específicas compa rtidas con 
e l gobi erno naciona l y e l regional las s igu ie n tes: Promover el desarrollo 
humano sosten ible en el nive l local, propic ia ndo e l desarrollo de comunidades 
ed ucado ras; 

QLl e, es política d e la Mun ic ipalidad Distrita l de José Lui s Bustamante y 
Rivero b rind ar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación de personalidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y felicitar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docenc ia , en beneficio de la educación de la niñez y juventud del Distrito 
y del país : 

Es tando a las cons ideraciones expuestas y e n mérito a las facu ltades 
conferidas por la Ley Orgán ica de Municipal idades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la) profesor (a) 
VIVIANA GLADYS MONTES GARAY , Código Escala fón M- 1727, de la l. E. 
INMA CULADA CONCEPCIÓN, por h a be r cumplido 25 aflOS de servicios 
oficiales prestados a l Estado, en beneficio de la educación d e la niñ ez y 
juventud del Distrito de cJosé Luis Busta ma nte y Rive ro. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c . Alcaldía 
Archivo. 
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